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Para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado Yecid Alexander Acosta Cuevas, se notificó por conducta 

concluyente del mandamiento de pago, y mediante apoderado contestó 
la demanda y formuló excepciones de mérito. 
 

Se reconoce personería al abogado Bryans Duvan trébol Murillo, 
como apoderado del ejecutado, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 

 
Así las cosas, se corre traslado de las excepciones de mérito 

propuestas, por el término de diez (10) días, para que la contraparte se 

pronuncie sobre ellas, conforme a lo previsto en el artículo 443 del C.G. 
del P. 
 

 
Notifíquese (2),   
  
 

La Jueza,  
  
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 65 de fecha 27 de abril de 2023. 

 
BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
 
L.L 
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De conformidad con el Art. 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado  

  

DECRETA:  

  

El embargo del vehículo distinguido con placas MCW 633, de 
propiedad del demandado. Ofíciese a la Oficina de Tránsito 
correspondiente. 

 
 
Notifíquese (2),   

  
 

La Jueza,  
  
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C. 
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